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A N U N C I O S *
O F I C Í A L E S

i

I N S T I T U T O  E SPAÑOL DE MO
NEDA E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el 
día 23 de octubre de 1944 de acuerdo 

con ias disposiciones oficiales 1

COMPRA
1

VfclNTA

Francos .......
Libras .........................
Dólares ...... ; ..................
Liras ................................
Francos suizos ............
Reichfniurk ....................
Belgas ............................
Florines ......................
Escudos .... .................
Pesos moneda legal ...
Coronas suecas ............
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas

12.50 
44.00 
10,95

253.00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80 
45,00 j 
11,22 ¡

-  |
259,35 ¡

4,34

44,60 
2,66 | 
2,68 j

226.90 ;

D E L E G A C I O N  NACI ONAL DE  
S I N D I C A T O S  DE F. E. T. Y  DE  

LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar J
Anuncio de subasta-concurso |

La Delegación Nacional de Sindica-,¡ 
tos de F. E T. y de las J. O. N S ; 
anuncia la subasta .concurso de las i 
obras de construcción de ceis vi
viendas en Millán de Tordesillas (Va
lladolid), acogidas a lps /beneficios deí 
ré-g:men protegido del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, y de las que es 
entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subas ta^concurso, y la forma de ce
lebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican: ¡

I.— Datos la subasta.coJiourSO'
El proyecto de ias edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Julián González Mártín.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de ciento ttreinta y siete 
mil setenta y dos (137.072) pesetas 
con ochenta y cinco (85) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la. subasta-concurso previa- I 
mente ha de ser constituida en la 1 
C ja General de pepósitos de Ma- | 
d rd  o en la respectiva Delegación de i 
Hacienda, en la cuenta especial de j 
Tesorería del Instituto Nacional d«- la j 
Vivienda, <es de dos mil setecientas 
cuarenta y una. (2.741) pesetas con j 
cuarenta y ¿eis (46) céntimos. |

! La fianza definitiva que ha de cons- 
: tituir el adjudicatario, una vez ce- 
; rrado el remate, asciende a la canti

dad de cinco mil cuatrocientas ochen
ta y dos (5.482) pesetas con noventa 
y dos (92) céntimos.

II .—Plazos de ¡a subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
.Delegación Sindical provincial de 

i Vallado!id, en las horas hábiles de 
! oficina, durante ocho días natura

les, contados a partir de la publi
cación dei presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

; El proyecto completo de ias édifi- 
j caciones, el piiego de condiciones téc- 
i nicas en el que se desarrolla todo lo 
! relativo a la* obras y circunstancias 
i que comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro- 

| vincial de Valladolid, en la Dulf-gá- 
¡ ción Nacional de 'Sindicatos y en e)
I Instituto Nacional de la Vivienda, en 
j los días y horas hábiles de* oficina.
I La apertura de los sobres se verifi- 
; cará en la Delegación Sindical Pro- 
i vincial de Valladolid al día siguiente 
| de quedir cerrado el plazo de aomisión 
| de los pliegos.
I L't fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 

’ o en la respectiva Delegación dé Ha- 
I cienda, en la cuenta e^Pecia! de Te
sorería  del Instituto ,Nacional de la 
! Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Dentro de los quince días siguien- 
te5 al de la constitución de a fianza 
definitiva el adjudicatario deberá for
malizar, mediante escritura publica, 
el correspondiente contrato de -ejecu
ción de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminadas en , un» plazo 
de seis meses, a partir del día de 
su comienzo.

III.— Form a de celebrarse la subasta- 
concurso

Los jicitadores presentarán la do
cumentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, formulada por .medio del im
preso que al efecto se facilitará en 
la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N. S.), y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni-, 
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos:

1.° Cédula personal del p cita d or/o  
en su caso del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la
■ Suciedad lidiadora.

3.° .Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso 
en la Caja General de Depósitos de

■ Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

6 ° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna do 
jas incompatibilidades, establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 

1 de 1928.
I 8.° Declaración, y en su caso com- 
¡ probantes, de que los materiales, ar- 
i tículos y efectos que han de ser eni- 
i pleados en la ejecución de las obrss,
! son de producción nacional (Ley de 
j 14 de febrero de 1907).
I 9.° Justificantes de encontrarse al 
; corriente en el pago de ¡as primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales. '

La Mesa estará constituida por el 
Delegado sindical provincial, Asesor 

i jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario .técni
co y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial . de la Obra Sindical del 

i Hogar y un representante del Institu- 
í to Nacional de la Vivienda, y del 

acto dará fe el Notario a quien por 
turno corre>ponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedién- 
dose a continuación a la apertura an
te dicho Notario de los sobren restan
tes / adjudicándose' la obra a la pro- 

; posición más baja. De existir igual- 
i dad. se decidirá mediante sorteo.
I El bastanteo de poderes/a cargo del 

Ücitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Valladolid.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a ja pro
posición declarada más venta jasa,.

Sí en el plazo señalado .no fuere 
: constituida la fianza definitiva, el ad- 
| judicatário perderá la fianza provisio- 
; nal y uo anulará la adjudicación de 

las obras. En el caso de que el adjudL 
caí ario no formalizara en el plazo es
tablecido el correspondiente -contrato, 
perderá el total importe de la fianza 
definitivamente depositada.
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El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos 
reales y timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos del 
Estado luí las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 10-0 de reducción

19 -10-944 .
1 .634-0

CO MANDANCIA D E FO R T I F I C A 
CIONES Y  OBRAS DE LA PRI

ME R A  REGION MILITAR

Anuncio de concurso de obras

Todos los días laborables, desde 
las nueve a las trece horas, se admi
tirán en esta Com andancia, paseo 
de la Reina Crist ina, núm. 5, quin
ta planta, ofertas para la ejecución, 
por el siste. a de gestión directa y 
procedimiento -de destajo, de. las 
obras comprendidas en el '(Proyecto 
de obras necesaria-s en el Laboratorio 
de Ingenieros» (numero 9S7, déi 
L. de C  e I.)

El plazo de admisión de ofertas 
termina el día 6 de noviembre .pró
ximo, a las once horas.

Los documentos relacionados con 
este concurso estarán de manifiesto 
todos los días laborables, dé nueve a 
trece horas, en las Oficinas de esta 
Comandancia.

El modelo de proposición se a jus
tará al siguiente, con una póliza de 
4,50 pesetas.

Madrid, 19 de octubre de 1944.— 
El Coronel Ingeniero Comandante, 
R afael Ros.

Modelo de proposición
Don .. .,  vecino de .. .,  con domici

lio en .. .,  calle de .. . ,  número .. . ,  
provisto de cédula personalv núm. ,..., 
clase . . .,  expedida en .. . ,  con fe
cha .. .,  enterado del anuncio del 
concurso inserto en ... ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  ((Boletín 
Ofi-ciaíl de la  .provincia de Madrid, 
puesto en la t a c l l a  de anuncios del 
Excmo. Ayuntainliento de es ta  capi
tal o en la de esta  C om andanc ia) ,  y 
de los pliegos de condiciones y del 
importe del presupuesto, se comprou 
mete a  ejecutar las  obras 'correspon
dientes al «Proyecto de obras nece
sarias  en ed Laboratorio  de Ingenie
ros», en la  plaza de Madrid (número 
987 del L .  de C .  e  I.) cofi arreglo á  
las dáusudas de los mencionados 
pliegos, en la  cantidad de ... (consig
narla en letra) ,  que representa una 
economía de ... pesetas en relación 
con la ejecución material, que ascien
de a 195.330,00 pesetas ,  y aceptando 
todas las condiciones contenidas en 
dichos pliegos y el de condiciones 
generales para la ejecución por con
t ra ta  de las obras a cárgo del C uer
po de Ingenieros del Ejército , apro
bado por R ea l  Defcreto de 23  de abril

de 1919 tC. L . núm. 55), Así como 
su sumisión a las norman de trabajo 
establecidas, según Reglamento de 
Contratación Admi l ish 'abva de! R a 
mo del E jérc ito ,-a  cuyo fin se acom
paña el recibo correspondiente a la 
contribución industrial,  de estar al co
rriente del pago de subsidio fam i
liar, de vejez, seguro de accidentes 
del trabajo y justif icante de haber 
constituido en la C a ja  Ceneral de 
Depósitos del Ministerio de Hacien
da • un depó-sito de 3.906,60 pesetas 
(en letra), en metálico o en títulos 
de la Deuda, según La clase de valo
réis en que se haga dicho depósito.

Madrid ...
(F irm a del solicitante).

Observaciones.— En c a s o ,  de ha
cerse el depósito eñ -títulos de la 
Deuda, éstos se .valorarán al precio 
medio de cotización en Bolsa , a no 
ser que esté prevenido se admitan por 
su valor nominal.

Si la baja que se ofrece pasa del 
10 por' 100 del presupuesto de eje
cución material,  se acompañará a los 
documentos anteriormente c i t a d  os 
una garantía complementaria, que 
ascenderá «a la tercera parte de la 
diferencia entre la baja y dicho 10 
por 100, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo tercero del Decreto de
20 de diciembre de 1940, publicado 
en el ((Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» núm 15, de 1941.

1 .6 3 2 .0 .

D E L E G A C IO N  DE H A C I E N D A  DE  
H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

C édu la de no tificac ión

Desconociéndose el actual domici
lio de Rogelio Si lva  C arrasco , que úl
timamente lo tuvo en España y resi- 
Je actualmente en Acinhal (Portugal)  
se le hace saber que la Ju n ta  Admi
nistrativa celebrada el día 113 de oc
tubre de .1944, dictó por unanimidad
21 sigu iente acuerdo en el expediente 
numero 465 de 1944:

i . °  Declarar la falta  de defrauda
ción.

2.0 A u tores :  Jo sé  Rodríguez ¡Mo
reno y Rogelio S i lva  Carrasco .

3 .0 Imponer como pena la multa 
Je  2.249,55 pesetas, como triplo de 
los derechos defraudados, correspon
diendo a cada uno la mitad, y otra 
multa, también por mitad, de 709 pe
setas, por infracción del Decreto de 
20 de febrero de 1942, con comiso de 
la mercancía, que satisfarán en, pla
zo de quince días, pues en su defec
to se decretaría  la prisión de insol
vencia del art. 27 de la QLev Penal,  
durante doscientos veinticuatro días, 
para cada uno por la primera, multa,

y treinta y cinco días, también para 
cada uno, por la segunda.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.0 Que se conmimiquc la presen
te resolución a la Fiscalía Provincial 
d e/T asas ,  a sus efectos;  y

6.° Notificar el fallo íeg lam enta-  
í aria mente.

Requerimiento.— A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de la 
L e y  de 14 ele enero de 1929, se re
quiere a usted para que a,l firmar la 
presente manifieste a continuación si 
tiene bienes ,para hacer electiva la 
multa Üm,puesta y presente la relación 
de ellos en plazo de tercero día, bien 
entendido que su silencio se conside
ra como declaración negativa y en el 
acto, y como consecuencia de ello, se 
decretará el arresto citado.

Nota.— Quedo advertido de que con
tra dicho fallo se puede e n tab lar 're 
curso ante el Tribunal Contencioso- 
Administrativo provincia! , que radica 
c-n Ja Audiencia de Huelva, y en el 
plazo de tres meses, a contar desde el 
día siguiente a la inserción de esta 
cédula en los periódicos oficiales.

Huelva, 18 de octubre de rn.44.-E] 
cetario de la Junta , Fernán de 

D íaz .— Visto bueno, el Delegado- 
Presidente, Godoy. 

i -447-O-________________ ,

D E L E G A C I O N  DE IND USTRIA  
DE CADIZ  

Ampliación de industria

Peticionario : Palomino &  V ergara , 
S. L . — Jerez de la Frontera.

Objeto de la Ampliación : Bodegas.
Producción: 1.000.000 de litros en

tre vinos y coñac.
E sta  industria empleará m aquina

ria y materias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las 
oficinas de e sta Delegación de Indus
tria (calle Fernando G a r d a  de Arbo- 
lella, 1) .

Cádiz 27 de septiembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe , Enrique de Castro .

1.270-O.

D E L E G A C I O N  DE IN D U ST R IA  
DE M U R CI A

Ampliación de industria
P etic io n ar io : Don Carmelo S á n 

chez Campillo . Murcia.
Objetó de la  am pliac ión : Instalar 

en su taller mecánico un taller de 
moldeado de acero y fundición de 
materiales np férreos.

Producción : 5.000 kilogramos men
suales.

\
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E sta  industria empleará m aquina
ria. y primeras materias nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren a Teclados por la misma presen
ten los escritos que estimen «'oave- 
nienles, en el plazo <¡e diez cuas, cu 
¡ o - oficina^ de e>ia Dtvcgai íón, s:'ta 
en plaza de O rcasita-, i.

Murcia, 15 de octubre de- 1944.— El 
Ingeniero Je le ,  1’ . Tarrago .

i.2 6q-0.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  A L M E R I A

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Vh • nu- ‘ .\znar, S. L.
Clase de industria . 1 a!l<*r de cons

trucción de maquinan. y aparatos 
dr .varias clases, coa ¡eparacioncs 
mecánicas en general.

Situación : Almería.
Producción : Bom bas centrífugas,

grupos .para trasiego ríe líquidos-, 
molinos de varias clases, transfor
madores, reparaciones varias. V alo
ración anual :  920.000 ' pesetas.

E sta  industria empleará m aquina
ria y materias primas nacionales. .

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren a lee tari os por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez 
d ía;s, en las o f ic inas 'd e  esta D elega
ción de Industria (avenida del G e 
neralísimo, número, 67).

Almería, 22 de séptiembre*de 1 944• 
El Ingeniero Jefe ,  Fulgencio Pérez 
Cáscales.

L26S-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO DE C R E D IT O  INDUS

T R IA L

S e  convoca a junta  general ex tra 
ordinaria d-él Banco de Crédito In
dustrial, en su dom icilio social, ca
rrera  de San Jerón im o núm. 40, 
M adrid, para el d ía 16 déil próxim o 
mes de noviem bré, a . las cuatro de la 
tarde en prim era convocatoria . y a 
las cuatro y m edia eli segunda, de 
no -reunirse en lia prim era las m a
yorías e x ig id as por el C ódigo de C o 
m ercio, para dar cuenta del uso he
cho por el Consejo de la autorización 
que íe fué concedida en la junta ge
neral de 3 ' de marzo últim o, *y para 
la modificación eje los artículos no- 
yéño, 15, 17, 22 y 38 dé los E sta tu 

tos, adaptándolos a la legislación vi
gente.

C onform e al artículo 23 de los men
cionados Estatutos, para e jercitar el 
derecho de asistencia a la  junta ge
neral» es necesario poseer con tres 
m eses de antelación a esta convoca
toria, cien o. más acciones, y pro
veerse £on cinco días de anteriori
dad, por lo menos, a la  celebración 
de la Ju n ta , de la correspondiente 
tarjeta  de entrada a la m ism a. L o s 
señores accionistas que no tengan 
por sí derecho individual de a s iste n 
c ia  podrán agrupar sus acciones en 
número bastante -.para, haceda.s rep re
sentar por otro accionista que tenga 
por sí ese derecho, y al qúe provee
rán de autorización suficiente, a ju i
cio del C onsejo .

M adrid, 20 de optuibre de 1944.— 
El ^Secretario general, Jo sé  G. R o- 
batto.

4.13Ó-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I CI A
LIBRE DISPOSICION DE 

BIENES
JUZGADOS DE INSTRUCCION  

Don Benito
P on  A gustín  M uñoz A lvarez, Ju e z  

de Instrucción del partido de Don 
. Benito.

M ago saber : Que en virtud de ha
berse sobreseído, conform e a lo de
term inado por el artículo octavo de 
la Ley * de 19 de febrero de 1942, en 
los ram os de em bargo correspon
dientes, han adquirido la libre d is
posición de sus bienes los responsa
bles políticos s ig u ie n te s :

M anuel Ruiz. Velar-de,; vecino de 
Don Benito.

D aniel Tello  M ateos, de ídem. 
Francisco Ruiz D íaz, de ídem. 
Jo sé  M enea Nieto, de Don Benito. 
Jo sé  M artín Porro, de ídem.
Jo sé  Rodríguez C ortés, de ídem. 
Ju an  Antonio, Muñoz Ruiz, de Me- 

dellín.
M anuel T orres H urtado, de Don 

Benito.
Jo sé  Pajuelo G arcía , de ídem. 
R afae l Casado C asado, de ídem. 
Eduardo V elarde M igúel, de ídejm. 
Aquilino M artín Díaz-, de ídem .

, Adolfo Fernández G óm ez-Valades, 
vecino de ídéiYi.

Ju lián  Sánchez M orcillo, de ídem. 
Em ilio F lores Rodríguez, de ídem.

Antonio P arejo  ‘Lo m b a, de Don 
Benito.
Francisco Morcillo C abezas, de id.

¡ Antonio Góm ez-Valades P arejo , de 
! ídem.

Antonio M artín G arcía, de ídem.
Cándido Rodríguez O uirós, de ídi
Narciso Morcillo Calderón, de id.
Pedro C astilla  Blázquez, de ídem.
Federico O rtiz Guzm án, de ídem.
Jo sé  Gómez* R am os,, de ídem.
Antonio Parejo  y G óm ez-V alades, 

de ídem.
Agustín Santos Paredes, de ídem .
Francisco R uiz M orrón, de Me- 

dellín.
Doroteo Sánchez P á jares , de Don 

Benito.
M anuel Gutiérrez Gómez, de Me- 

deílín.
Antonio A stillaro Núnez, de Don 

Benito.
Ju a n  C ido’ncha M orcillo, de ídem.
Fernando M ora C errato , de ídem.'
Jo sé  Porro Sánchez, de ídem.
M anuel Sánchez Rodríguez, de id.
Don Benito, 6 de . septiem bre de 

1944.— El Juez, Agustín M uñoz.— E l 
Secretario  (ilegible)'.

30.056.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Don L u is  V acas Andino, Juez de P ri
m era Instancia  del número se i de
lo*s de esta  capital.

. H ago  sab er : Q ue por providencia 
de esta  lecha, d ictad a en la sección 
cu arta  del juicio universal de quiebra 

 ̂n ecesaria , de la  entidad « V in o s  del 
M arqués de M údela, S . A .», que se 
tram ita en este  Ju zgad o  de Prim era 
Instancia  número seis, se ha acorda
do con voóar a - Ju n t a  general a los 
acreedores -cuyos créditos han sido 
recónocidos, para su graduación, y' 
a tal efecto se ha señalado el día 23 
de noviem bre próxim o, a la s  cuatro 
de da tarde, en la  Sa la  A udiencia de 
Vste Ju zgad o , sito en la  calle  del Ge-- 
neral C astañ o s, núm. 1 ; habiéndose 
acordado, adem ás, publicar el ñre- 

-sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta pro- 
vin, p ara  general conocim iento de 
todos los interesados.

Dado en M adrid a dieciocho de oc
tubre de mil novecientos- cuarenta v 
cu atro .— E l Juez, L u is V acas A n d i. 
no.— Eá Secretario  (ilegib le)4

4.148 -A .  J*



P á g i n a  4 0 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  o c t u b r e  1 9 4 4

G I J O N
D on M anuel- A lvarez .Blanco, Juez

M unicipal en funciones ule P rim era
In stan cia del Juzga-do número 2 de
G ijón y su partido.

H ago sab er: Que en este Juzgado, 
a cni cargo- (y bajo la actuación del 
Secretario que refrenda penden autqs 
de ju ic io  ejecutivo, hoy en ejecución 
de sentencia, prom ovidos por el Pro
curador don Fernando C a stro  Sola
res, en nombre y representación de 
doña M aría Fernández IFigar, contra 
«Carbones San Vicente», S. A ., re 
presentados en estrados del Juzgado 
por su rebeldía, en cuyos autos, para 
cu b rir la cantidad de 342.375 pesetas 
go céntimoSj intereses y costas, fue
ron trabados los bienes que luego se 
reseñarán, que están hipotecados an
teriorm ente en quinientas mil pese
tas, : y por providencia de hoy he 
acordado' sacar los m ism os a prim e
ra  y pública subasta, por el precio de 
su tasación en la Sala A udiencia de 
este Juzgado y sim ultáneam ente en 
la del de Pola de L a v ia n a , el día 
veintitrés de noviem bre próxim o, a 
•las once horas, advirtiéndose que no 
se adm itirán posturas que no cubran 
la s  dos terceras partes del avalúo y 
que para tom ar parte en la subasta 
ha de hacerse previam ente la co n sig
nación en la mesa del Juzgado o lo
cal destinado al efecto de una canti
dad igu al, por lo menos, al diez por' 
ciento del valor de los bienes que s ir
ven de tipo de subasta.

Bienes objeto del remate de que 
se trata

H M ina de carbón llam ada « T ri
nidad», sita en términos de A rbegil y 
V alles, parro quia de San Andrés, con
cejo de San M a rtín  del R ey A urelio, 
que ocupa una superficie de d iecisie
te hectáreas, equivalentes a 17.orto 
m etros cuadrados, cuyo expediente 
tiene el núm ero 1.888, en virtud de 
orden que se le com unicó con lecha 
12 de marzo del propio afio, en la 
form a sig u ien te : L ín ea de la dem ar
cación desde el punto de partida a 
la  prim era estaca en dirección Este ; 
se m idió *un metro 34 centím etros de 
longitud, situándose el mojón en p u 
ma-rada de A rbegil de don M a'ni]el 
González Lo ng orio. Desde prim e
ra  y la segunda estaca, en dirección 
Este, se m idieron 500 metros v se 
colocó el m ojóíi Noroeste de la m ina 
«Id am arg ó n ». Desde la segunda a la 
tercera estaca, en d irecció n- S u r, se 
m idieron 200 m etros, , situándose el 
mojón en el prado de M anué. Desde 
la tercera a la cuarta* estaca en direc
ción E®te se m idieron 200 metros y 
■se situó r l  mojón en el prado de M a
nuel A rgüelles. Desde la cuarta a la

quinta, en d irección Norte, se m idie
ron 400 m etros y se colocó el mojón 
en castañedo de M anuel V allin a . 
Desde la qu inta a la sexta, en d ire c
ción Oeste, se m idieron 600 metros 
y situó el mojón en la «Llerona», de 
José G arcía  Valles. Dcsd,e la sexta a 
la séptima, en dirección iSur, se m i
dieron 100 metros y se s itu ó le ! mo
jón en diosa de A rbegil, de los veci
nos del pueblo de este nombre. D es
de lá séptima a la octava, en direc
ción Oeste, , se 'midieron 100 metros, 
situándose el mojón en dicha llosa de 

k A rbegil. , Son colindantes la m ina 
«Llam argón» y terreno franco.

O bservaciones facultativas. •—  L a  
brú ju la con que se operó está d iv i
dida en 360 grados, a p a rtir  del Nor
te, a la derecha, en dirección del 
Oeste, 17 grados Norte para la v i
sual, que partiendo del centro del 
puente, dé*la M ilata, sobre el río N a- 
lón, que baja de la H u ería  de V illa r, 
en la carretera de tercer orden de 
Oviedo a Cam po de Caso, pasa por 
el ángulo Sur de la casa de la M ilata, 

•d  ̂ Vicente Zapico, con una longitud 
-de 24 metros 60 centím etros. E l  pu 
to d esp artid a .es el mojón Noreste, 
de la tttina «Llam argón», núm ero 939. 
L a  m ina de qué se trata tiene pró
jim a s , por el Norte, la ((Fernanda», 
a los 15 metros, y la «iListez», a los 
50; la ((Dolores)),^ por el Este, a los 
57 metros y 7 centím etros. Por el 
Suroeste, la «Abundante», a los 60 
metros del mojón número 4, y por el 
Noroeste, la- ((Voluntad», q iie dista 
35 metros del ../nojón número 8, te
niendo’ también próxim a por el Sur 
la ((San Vicente», a los 50 m etros 

.y siete centím etros. T iene, además, 
un punto de contacto con el mojón 
sexto, con ((Demasía Fernanda». L in 
d a : por el Sur, con la ((Dem asía 
Fernanda)), y por los d e m á s• vientos, 
terreno franco^ siendo tangente por 
el Noroeste la «Dem,asía Fernanda».

2. F in c a  rústica o m ina de carbón 
llam ada ((Elvira)), sita en A rbegil, 
parroquia de San A ndrés, concejo dé 
San M artín del Rey A urelio, cuyo ex
pediente tiene el número 8.067 y ha 
sido dem arcado por el In geniero don 
Ram ón T .  B n n g o  con fecha 18 de 
marzo de 1889, en virtud de orden que 
se le com unicó por el señor G ober
nador c iv il de la provincia en 18 de 
febrero del propio año, en la forma 
sig uien te: visuales de referencia a 
puntos fijo s: desde el punto de p ar
tida al ángulo Suroeste del corral de 
la Com pelosa, propio de Ram ón San- 
ta n a ; rum b o s: Oeste, grado 13 m i
nutos 46; Norte, * lo n g itu d ,, 445 me
tros, treinta líneas de dem arcación. 
Desde el punto de partida a la p ri
mera estaca, en dirección E ste , se 
m idieron 50 metros 77 centím etros de 
longitud y se situó el m ojón en la

línea Oeste de la m ina, «Dolores» y 
terreno de los V alles. De segunda, a 
tercera estaca, en dirección Oeste, se. 
m idieron otros 200 metros y se colo
có el mojón en terreno de los Valles. 
Desde la tercera a la cuarta estaca, 
en dirección Sur, se m idieron 100 me
tros y se situó el mojón en terreno de 
los Valles. Desde la cuarta a la q u in 
ta, en dirección Oeste, se m idieron 
200 metros y se. situó el mojón en 
prado dé Ram ón Antuña. Desde la 
q u in ta  a la sexta-, en dirección Sur, 
se midieron 100 metros, situándose el 
mojón en terreno com ún, y desde la 
sexta al punto de partida, en d irec
ción Este, se m idieron 349 metros
23 centím etros. Son colindantes las 
m inas ((Dolores)), ((Trinidad)) y terre
no franco.

O bservaciones facultativas. —  E l 
lim bo de la b rú ju la que se empleó en 
la operación está diyidido en 360 g ra
dos,. a partir del Norte a la derecha. 
La brú ju la 'con que- se operó señala 
una dirección de Oeste 17 grados 
Norte desde el centro del puente de 
la M ilata, sobre el río que baja de 
la .  H u ería de V illa r, en la carretera 
de San Estebañ de las C ru ces al 
puerto de T a rn a , aj ángulo Sur de 
la casa de la M ilata, de Vicente Za- 
pico, distando entre sí los dos puntos
24 metros 70 centím etros. E l punto 
de partida es el mojón número ■ de 
la m ina la ((Trinidad)). L a  m ina ((Or
tigosa» es próxim a por el Norte, d is
tando su primer mojón 36 metros, y 
la m ina «Fernandi-nn» lo es> por e l 
Norte y Noroeste, distando su línea 
Sur-Suroeste 37 metros de la quin
ta estaca de « E lvira». Esta conce
sión ocupa una superficie de 60.000 
metros cuadrados, equivalentes a seis 
hectáreas. L in d a : ai Sur, con la « T ri
nidad», y su prim era ,«Dem asía» ; por 
el Este, con la  m ina ((Dolores»', y 
por 3os demás puntos, con terrenó 
franco.

3. . M ina de carbón llam ada « P ri
mera ((Demasía a T rinidad)), cuyo 
expediente tiene el número 8.003, sita 
en los V alles, parro quia de San A n 
drés, que tiene de extensión tres hec
táreas 89 áreas 79 centiáreas y 81 cen
tím etros. L in d a : al Norte, con las 
m inas ((Elvira» y « T rin id a d » ; por el 
E ste , la ((Dolores» y terreno franco, 
y por el Suroeste, la ((Abundante»’; 
por el Sur ((San Vjcente», y por 7el 
Oeste, la m ism a m ina ((San V ice n 
te», «Llam argón» y ^T rinid ad ». No 
com prende dentro de su perím etro 
ningún objeto notable.

4. M ina de hulla llam ada ((Segun
da D em asía a T rin id ad », cuyo expe
diente tiene e l número 80.004, que tie
ne de extensión una hectárea 51 áreas 
8 centiáreas y 19 cemtfmetros, o sea 
15.108 metros cuadrados v 19 cen
tím etros. L in d a : por el Norte, con
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la  «D em asía a F e rn a n d a » ; por el 
E ste , con la m ina «T rin idad»; por 
Cil «Sur, con la mina «Trinidad», con1 
«Llam argón» y terreno fran co ; pt>r el 
O ste y Noroeste, con la «Voluntad». 
No com prende dentro de su perím e
tro ningún objeto notable^ R adica en 
A rbegil, parroquia ' de San Andrés-, 
concejo de San M artín.

5. M ina de carbón llam ada ((Ter
cera D em asía a Trinidad», sita en 
la  llosa de la O sa, parroquia do San 
Andrés de L in ares, concejo de San ' 
M artín del R ey Aurelio, cuyo expe
diente tiene el número 13.907, y tie
ne de extensión 4 hectáreas 96 áreas 
32 centiáreas y 8 m iliáreas, o sea 
49.632 m etros 80 centím etros, cuadra
dos. L in d a : Sur, con «T rin idad»; 
O este, con «Elvira» y la ((Dolores», 
por los lados de las estacas sexta a 
séptim a, y séptim a a octava coii ((Or
tigosa» y octava, a punto de partida 
con ((Primera D em asía a O rtigosa», 
en 34 m e tro s ; ((Fernanda», en ¿o í 
m etros y 54 centím etros, y ((Demasía 
a Fernanda», en 30 m etros y* 17 cen
tím etros. No comprende dentro de 
su perím etro ningún objeto notable. 
L a s  líneas de la dem arcación son las 
s igu ien tes: desde el punto de partid*, 
a la prim era estaca, rum bo Norte, 
se midieron 250 metros '77 centím e
tros, colocando el mojón en el sexto 
de ((Elvira». D e prim era a segunda 
estaca, rumbo N orte, se midieron cin
co m etros, colocando el mojón en el 
quinto de ((Elvira»», de segunda a 
tercera estaca , rumbo Este*, se m i
dieron 200 m etros, colocando el mo
jón en el cuarto de «E lvira». De ter
cera a cuarta estaca, rumbo Norte, 
se m idieron 100 m etros, chocando el 
mojón, en el tercero de ((Elvira». D e 
cuarta a quinta estaca, rumbo E ste , 
se midieron 200 m etros,' colocando el 
mojón en el segundo de «E lvira». De 
quinta a sexta estaca, rum bo Norte, 
se midieron 101 m etros 23 centím e
tros, colocándose el mojón en el se
gundo de «Dolores)). D e sexta a sép
tim a estaca, rumbo O este, 30 grados 
S u r, se midieron 144 m etros cuatro 
decím etros, •colocando, el mojón 
prim ero de ((Ortigosa». D e séptim a 
a octava estaca, rum bo Norte, 30 g ra 
dos O este, se midieron 60 m etros, 
colocando ,el mojón sobre el lado Su r
oeste de ((Ortigosa». D e la  estaca oc
tavaba punto de partida, rum bo O es
te, 30 grad os Sur, se m idieron 565 
m etros 71 centím etros, quedando ce
rrado el perím etro de los cuarenta y 
nueve (mil seiscientos treinta y dos 
m etros ochenta centím etros cuadra
dos de que ¿e compone esta  m ina. 
L a  brúju la em pleada en la  operación 
•señaló en 15 de (junio de 1904 un 
ángu lo  de 16 grados 2^ m inutos p ara  
la declinación O este, determ inada en 
la m eridiana de S a m a  de L a n g re o ;

pero como el plano general de L an - 
greo y San Martín del R ey Aurelio 
está conforme a una orientación O es
te de 18 grados y 22 m inutos, hubo 
necesidad de hacer g irar ios rum bos 
del aparato empleando un ángulo de 
dos grados, dos minutos del Norte, 
hacia el O este para subordinar a ésta 
la declinación de dicho aparato. El 
punto de p artida es el m ojón, sexto 
de ^concesión «Trinidad», "sito en la 
«Llosona», de Jo sé  G arcía V alles.

6. M in a-d e cqrbón llam ada , «Lie- 
sona* Segunda», sita  en A rbegil, pa
rroquia de San Andrés, concejo de 
San Martín del Rey Aurelio, cuyo 
expediente Viene el número 13.996, y 
tiene de • extensión 10 hectáreas, o 
sean. 100 m etros cuadrados. L in d a : 
por el E ste , con la nom brada «Lla- 
m argón», y. por los dem ás rum bos, 
con terreno franco. T iene próxim as, 
por el Sur y O este, la titulada «Gua
pa Tercera» ; por .este último rumbo 
lo es también ((Aumento a  G uapa 
Tercera» ; por el Sudoeste, «La V i
centa», y punto de contacto por el 
Norte con la  ((Voluntad». Es, a tra
vesada por e.1 río Nalón y ferrocarril 
de Lan greo. L a s  lineas de la dem ar
cación son, las s ig u ie n te s : D esde el 
punto de. partida a la prim era e s 
taca, rum bo Su r, se midieron 28 m e
tros, colocando el mojé>n en prado 
dé A rbegil. D e prim era a segunda 
estaca, rum bo O este, se midieron 
600 m etros, colocando el mojón en 
tierra de don D ionisio Méndez, de 
Lu arca. D e segunda a tercera es
taca, rumbo Su r, se midieron ioó m e
tros, colocando el mojón en prado 
de M anuel L lan eza . D e q u in ta  a 

“ sexta estaca, rumbo E ste , se m idie
ron 400 m etros, colocando el mojón 
en el rio Nalón v sobre la línea 
O este de «Llam argón». D e la estaca 
sexta a la prim era, rum bo Norte, se 
midieron 200 m etros, quedando ce
rrado el perím etro de los 100.000 me
tros de que se compone esjta m ina. 
L a  brújula em pleada en la operación 
está d ividida en trescientos sesenta 
grado del Norte, hacia la  izquierda, 
y declinó el día 9 de marzp de 1907 
un ángulo de 17 grados al O este, en 
la  m eridiana de Sam a de Lan greo . 
E ste , 110 obstante, se ha adoptado 
para la declinación la de 18 grados 
22 m inutos, que es la del plano ge
neral de la R e g ió n ; hallándose, por 
lo tanto, subordinado» a ella todos 
los rum bos que al dem arcar se hi
cieron g ira r en el aparato, un grado 
22 minutos hacia el O este, para con
seguir intentarse «Llerona Segunda» 
con «Llam argón». E l resto de partida 
es el ángulo N oroeste de la  conce
sión «Llam argón», o sea su m ojón 
número uno, que sé halla sito pró
xim o al pueblo de A rbegil, eñ una

finca de. labrantío llam ada «El Liru», 
propia de M anuel G arcía. L a  m ina 
dem arcada lleno un punto de con
tacto, por el Norte, con la concesión 
((Voluntad», y tiene próxim as, por el 
Sur, «Guapa Tercera.», que dista me
tros 45 de la linea ‘de tercéra a cuar
ta y siete metros de la  linea deter
m inada por las estacas segunda y 
te'rcera.
 7. M ina de carbón «Aumento a 
Llorona»* sita e.11 A rbeglJ de San An
drés, concejo de San M artín del R ey 
A u relio ,' y cuyo expediente tiene el 
número 16 .421, y  tiene la extensión 
cuatro hectáreas, o sean 40.000 me
tros cuadrados. L inda- Norte, con 
«Llerona S e g u n d a » ; por el E ste , a 
22 m etros, con la m ina «Llam ar- 
,gón» ; por el O este, «Guadalupe T e r
cera)), a los 53 m etro s; por el Sur, 
«Vizneria» y «D em asía a Anguila)), a 
los 18 metros 50 centím etros, y por 
el O este, «San Vicente» a tos 25 m e
tros. E s  atravesad a una de* las per
tenencias por el río Nalón. L a s  li
neas de la dem arcación son las si
gu ien tes: D esde el punto de partida 
a la prim era estaca, rumbo Sur, se 
m idieron 78, colocando el mojón en 
la m argen derecha del río Nalón. D e  
prim era a segunda estaca, rumbo’ 
O este, se midieron 400 m etros, co
locando el mojón eñ prado de M a
nuel Llaneza^ D e segunda a tercera 
estaca, rumbo Norte, se m idieron 
100 m etros, colocando el mojón en 
el sexto de «Llerona Segunda».* De 
cuarta, estaca  a punto de partida, 
rumbo Su r, se midieron 22 m etros, 
quedando cerrado el perím etro de 
los 40.000 m etros cuadrados de que 
se compone esta m ina. L a  brújula 
con que se operó tiene el limbo d ivi
dido en 360 grados a partir del N or
te, para la izquierda, en 1 de enero 
de 1907, un .ángulo de 16 grados siete 
m inutas para la ‘declinación O es
te, determ inada en la m eridiána Me 
S am a de Lan greo ; pero . como el 
plano general de la  com arca está  
orientado conform e a una declina
ción O este de 18 grados 22 m inutos, 
se adoptó esta  últim a, haciendo g i
ra r  los rum bos del aparato em pleado 
un ángulo de la  d iferencia de dos 
grados 15 m inutos del N orte1 hacia 
el O este. E l punto de -partida del 
m ojón cuarto de la m ina «L lam ar
gón», situado e n la m argen derecha 
del río Nalón, son p ró xim as: Por el 
E ste , «G uapa*T ercera», a los 53 m e
tros ; por el Su r, «Vizneria» y «De- 

‘ m asía A nguila», a  los 18 m etros 50 
centím etros, y  por el O este, «San V i
cente», a los 25 m etros.

8. R ústica  m ina hulla denom ina
da «Cuarta D em asía  a Trinidad», 
núm ero 18.675 del expediente, sita en 
A rbegil del concejo de San  M artín
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<Iel Rey Aurelio, con una superficie 
de 22 áreas y cinco cent i áre as, o 
.sean 2.205 metros cuadrados. Linda: 

.Por el Norte, con ((Segunda Dema
sía a Trinidad»; por el' Este; con 
xcLlamargun»; por el Sur, con ((Llo
rona Segunda», y por el Oeste, con 
«Voluntad». Tiene un punto de con
tacto, que es su punto de partida 
con ((Trinidad». No comprende dentro 
de su perímetro ningún objeto op
ta-ble, y es atravesada por el [ferro
carril de Gijon a Luciana. El punto 
de -partida a la esquina Este de la 
fachada Norte de la casa de Manuel 
Fernández, en Arbegil : 'rumbo Oes
te, treinta y uno con siete;- Norte, 
pnetrus 81,10. FuA demarcada, por 
órden del señor Gobernador, fecha 13 
de octubre de 1917, por-el Ingeniero, 
dón Benito Suárez, el 11 de diciem- 
ibre del mismo año. Sus líneas de 
demarcación son las siguientes: Des
de el puiW.0 de 'partida  a la primera 
estaca rumbo Sur, 20 ’grados 41 mi
nutos Este, se nhidieron 28 metros' 
sobre el primer mojón 'de «Llerona 
Segunda». Desde la primera estaca 
e la segunda, - rumbo Oeste, *20 gra
dos y un minuto Sur, se midieron 
83 metros con 84 centímetros, colo
cando el segundo mojón en el cuarto 
de «Voluntad»; desde la segunda a 
la' cuarta estaca,' rumbo Norte, un 

«£rado 82 minutos Este,, se midieron 
29’ metros" 80 centímetros, colocán

d o se  el tercer mojón en el sexto de 
la ¿(Segunda a  Demasía» a ((Trini
dad», y desde la tercera, estaca a  
punto de -partida,, rumbo Este, 20 gra
dos 41 minutóos Norte, se midieron 
73 metros con G¿ -centímetros. El 
aparato emplepdo en La operación fue 
de división centesimal, y su aguja 
declinó 14 grados y siete minutos 
el 29 de octubre de 1917 y los rum
bos están referidos al meridiano as
tronómico.

9. Finca rústica de una hectá
rea 40 áreas y 23 centiáreas, en la 
cual se hallan instalados un lavadero 
jnecánico, talleres y oficinas, caldera, 
máquina de atracción, • pozo carga
dero y escombreras, atravesada por 
un camino vecinal y por el ferrocarril 
de Sama de Langreo. Las dos porcio
nes en que el ferrocarril divide la 
finca están-comunicadas entre sí por 
-medio de un puente que pasa por en
cima del cargadero y de la vía fé
rrea,* sito en San Vicente, parroquia 
de San Andrés, concejo <1$, San Mar
tín del Rey Aurelio; y linda : por el 
Norte, con camino vecinal de San* 
Vicente y Abonión a Arbegil; por el 
Este, con el mismo camino, prado 
del Barredo, casax y terrenos de don 
Alejandro Fernández y Fernández; 
por el Sur, con cauce del molino de 
Ja propiedad de don Ceferino Varela ¡

y río Nalón, y al Oeste, con camino 
vecinal y servidumbre de paso. Esta 
finca se formó por agrupaciones de 
otras doce fincas rústicas pertene
cientes a dicha Sociedad, por hallarse 
previamente inscrita al nombre de 
la misma.

Las transcritas fincas han sido ta
sadas pericialmente, en junto, en la 
cantidad de un millón cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas.

Dado en Gijón a cinco de octu
bre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. >— El Juez, Manuel Alvaréz 
Blanco.—El Secretario judicial (firma 
ilegible).

4.092.A. J.

M A D R I D
Edicto 

Don Francisco de Paula Serra y
Martínez, Juez de Primera Instan
cia número 15 de Madrid.
Ha-gd saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, Secretaría de don Ni
colás Cortés, se siguen autos a ins
tancia del Banco ¡Hipotecario,.de Es
paña contra don Gregorio Galán 
Alfaro, sobre secuestro y posesión in
terina de finca a la seguridad de un 
préstamo hipotecario de cuarenta y 
cuatro mil pesetas, intereses,’ gastos 
v costas, en cuyos autQs, por provi
dencia de este día se ¡ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, de la siguiente fin
ca : Una casa en esta Corte, calle de 
•doña' Urraca, número ¡'4, que consta 
de cinco plantas o pisos y terrado 
con tres patios, edificada sobre solar* 
señalado en el plano general de los 
terrenos de donde procede con la le
tra B; de la manzana oueve, en forma 
de un polígono rectangular, cuya su
perficie es de doscientos sesenta y 
dos metros cuadrados con setenta y 
dos decímetros, equivalentes a tres 
mil trescientos ochenta y tres pies 
c-uadrados con ochenta y tres déci
mos, y linda : por su frente, ah Sur, 
en línea de dieciséis metros cuaren
ta y dos centímetros, con la calle de 
Doña Urraca; p'or la derecha* en
trando, o Este, en línea de dieciséis 
metros,- con solar de don Eugenio 
Redondo Yecla 7 por la izquierda, u 
Oeste, en línea igual a la anterior, 
eorr otro so-lar de don Modesto Ba
llesteros Rodríguez, y por el fondo, 
o Norte, en línea de dieciséis metros 
cuarenta y dos centímetros, con otro 
de <Jon Mariano San Juan.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en lá calle del General Castaños, nú
mero 1, piso 2.0, el día 22 de no
viembre Venidero, a las once de la

•mañana, bajo las siguientes condi
ciones :

Primera.—Se tomará como tipo 
para" la subasta la cantidad de se
senta y seis mil pesetas.
. Segunda.—No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de expresado tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la 
subasta deberán los Untadores con
signar el diez por ciento del tipo de 
subasta.

Cuarta.-—Lcfs títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la escribanía y los 
lidiadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Quinta.—Las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si Jos 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entend'éndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate

Haciéndose constar, a instancia de 
la parte adora , que la finca, por 
efectos de la guerra, ha quedado re
ducida a solar.

En aludida providencia .también se 
ha acordado ci-tar para la subasta al 
deudor, no sólo para que tenga co
nocimiento de ella, sino para que 
pueda obtener su suspensión, previo 
el pago de su débito, haciéndose al 
efecto extensivo este edicto para la 
citación de los deudores doña M ana 
Luisa y don José Galán Gutiérrez.

Dado en Madrid a 10 de octubre 
de 1944. ;— El Juez, Francisco do. 
P. Serra".—El Secretario judicial (de- 
gible).

4.103-A. J.

M A D R I D
Cédula de emplazamiento

.El Juzgado de Primera Instancia 
número 3 ¿e esta capital, en provi
dencia de ir  del actual, admitió a 
trámite la demanda de juicio decla
rativo de mayor . cuantía, formulada 
a nombre de don Antonio Gómez 
Fernández contra la sucesión here
ditaria de don Nemesio Fernández, 
y en su nombre, la heredera doña 
María. Fernández Chassáigne, menor 
de edad, bajo la patria potestad de 
su madre, doña María Chassaigne 
y Artola, sobre reclamación de pese
tas 879.914 con 81 céntimos, intere
ses y costas, y de dicha demanda se 
confirió traslado a la demandada, 
emplazándola por medio de edictos, 
por ser desconocido s.u paradero, pa
ra  que dentro del término de nueve 
d/a.s compareciera en los autos, per- 

' sonándose en forma.
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Y  h a b i e n d o  t r a n s c u r r i d o  el t é r m i n o  
de d i cho  e m p l a z a m i e n t o  s in q u e  la 
p a r t e  d e m a n d a d a  h a y a  c o m p a r e c i d o  
•en los  a u t o s ,  <e p r a c t i c a  un s e g u n d o  
e m p l a z a m i e n t o  a d o ñ a  M a r í a  C h a s -  
s a i g n e  A r t o i a ,  coi ik;  mapire y r e p r e 
s e n t a n t e  l e g a l  de la m e n o r  d o ñ a  M a 
r í a  F e r n á n d e z  C h a s s a i g n e ,  y é s t a  
h e r e d e r a  y en n oh i hr e  de la s u ce s i ó n  
h e r e d i t a r i a  de d on  N e m e s i o  F e r n á n 
dez G ó m e z ,  por  ser  d e s c o n o c i d o  su 
d om i c i l i o  y ¡ par a de ro ,  p a r a  q u e  d e n 
t r o  de] t é r m i n o  de c i nco d í a s  c o m p a 
r e z c a  en los a u t o s ,  p e r s o n á n d o s e  en 
f o r m a ,  p r e v i n i é n d o l a  q u e  l a s  c o p i a s  
s i m p l e s  d e  la d e m a n d a  v d o c u m e n t o s  
o b r a n  r e s e r v a d a s  en S e c r e t a r í a  p a r a  
ser le  e n t r e g a d a s  c i c o m p a r e c e  y a p e r 
c ib i é n d o l a  q u e  de no ve r i f i ca r l o  se la 
«declarará en r e b e l d í a  v la p a r a r á  el 
p e r j u i c i o ,  a q u e  h a y a  l u g a r  en d e r e 
c h o .  i

Y  ¡ r ar a  m  p u b l i ca c i ó n  en «->■ B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y  en  el de e s t a  p r o v i n c i a  se e x p i d e  
J a  p r e s e n t e  en M a d r i d  a 29 de  s e p 
t i e m b r e  de 1 9 4 4 . — E l  S e c r e t a r i o  ( i le
g i b l e ) .

4 . 0 4 2 - A .  j .

S AN T A NDE R

D o n  G u m e r s i n d o  G o n z á l e z  G u t i é r r e z ,

Juez de Primera Instancia del dis
trito número 1 de , la ciudad de
Santander y su partido.

H ago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría de! que refrenda se tra
mita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la. Lev  Hipoteca
ria, seguido por el Monte de Tiedacl 
y C a ja  de Ahorros de «Santander 
contra fincas hipotecadas por don 
Juan  Antonio de ¡a Bárcena y Sán
chez, en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días y precio 
de 78.000 pesetas, las siguientes fin
cas hipotecadas por el deudor para 
la seguridad del crédito del actor:

Pr im era .— Una finca rústica de te
rreno prado, de doce hectáreas diez 
áreas y treinta y nueve centiáreas, o 
quinientos sesenta y cuatro carros 
sesenta y ocho centésimas, próxim a
mente, radicante en la V ega  de Pino, 
sitio de T r iscam aria  .0 L a  Fuente, 
término municipal de Vlllacarriedo, 
que linda: por el Norte, con más te
rreno de don Juan  Antonio de la B á r 
cena y Sánchez y otros terrenos de 
don Joaquín Muñoz, de Carolina B a r 
quín, de don Ramón Barquín  G a r
cía y de herederos de don Cayetano 
V é le z ; por el Este ,  con carreteras 
de los Campizos, que partiendo de 
Santibáñez, barrio de la Iglesia, lle
ga  hasta la misma f in c a ; por el Oes

te, con finca de don Manuel Ruiz 
Ogarrio o de su madre.

SeguAda.— Lina finca rústica de 
terreno prado, radicante en el sitio 
llamado del Jaro  o Mi lanera, en el 
pueblo de Aloños,% de . sesenta y seis 
carros y cuarenta y ocho céntimos, 
igual a un hectárea cincuenta áreas : 
y cincuenta y una centiáreas, que 
linda: por el Norte, con la carretera 
nueva que va d Santibáñez a Alo- 
ños f por el Este, con la misma ca
rretera y cañada que llega hasta el 
barrio (le Nuestra Señora de la So
ledad de A lo ñ o s ; por el Sur, con la 
misma dicha cañada, y por el Oeste, 
con la mies de Aloños.

Tercera .— Lina posesión radicante 
en el barrio de los Navedos «leí pue
blo de Santibáñez, término de Villa- 
carritdo, compuesta de una casa-ha
bitación a cuatro aguas, con -su pa
tio dentro de la misma, un colgadi
zo, tinglado y cortijo con huerta de
dicada a verdura ; otra huerta pobla
da de árboles frutales y cerrada de 
alta pared y prado poblado taánbién 
con mucha parte de arbolado. L a  ca
sa tiene el número 15 de población, 
ocupando, una superficie de ciento 
veinticuatro 1 metros, y consta de 
planta baja, desván y pajar. El col
gadizo se compone de suelo y vuelo 
de treinta y siete metros superficia
les; el tinglado y cortijo, de veinti
ocho metros y veinticuatro decíme
tros, y el patio, de dos áreas y cua
renta y cinco centiáreas. Ocupa 4oda 
la finca una extensión superficial de 
dos hectáreas cincuenta y seis áreas 
y noventa y cuatro centiáreas, o 
ciento catorce carros y noventa y 
cuatro centésimas, y linda: por el 
Norte, con carretera antigua de los 
Navedo-s a Aloños ; por ei Sur, con 
el río de Santibáñez; por el E s t e /  
con el Puerto de las Cabrizas y ca 
mino peonil, y al Oeste, carretera de 
los Navedos y cañada, que la separa 
de finca de herederos de Joaquín 
Abascal.

C u a r ta .—C a sa  radicante en el sitio 
de las Navedas, pueblo d é  Santibá
ñez, término de V illacarr iedo; está 
señalada con el número 22 de pobla
ción y se compone de planta baja, 
principal y desván ; l in d a : al Norte, 
entrando por la puerta principal, con 
otra de M aría Arroyo ; Sur, E l i sa  E s 
paña ; Este  jy Oeste, carreteras pú
blicas.

Quinta.— Mitad de un huerto r a 
dicante en el barrio de las Navedas, 
pueblo de Santibáñez; tiene de cabi
da, según cálculo aproximado, dieci
siete centiáreas, y linda: por el Nor
te, María A rro yo ;  Sur, E lisa E s p a 
ñ a ;  E ste  y Oeste, carreteras públi
cas.

E l  acto del remate t-endrá'lugaj-en

la Sala  Audiencia de este Juzgado, 
Sito en la calle de Santa Lucía, nú
mero 56, piso i.°,  el día veintiocho 
de noviembre próximo, hora de las 
once de m  mañana, y bajo las con
diciones d g u ie i . tc s :

Prim era.— Servirá de tipo global 
para la subasta de las fincas reseña
das el precio de setenta y ocho mil 
pesetas, que es el pactado 'en la es
critura de constitución de i& hipote
ca, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. •

Segunda.— Para tomar parte en la 
'subasta  deberán los ¡lo i «.adores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento pú
blico destinado ’al efecto el diez por* 
ciento1 en ^lectivo de la cantidad, se
ñalada como tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

T ercera .—L o s  autos y la certifica
ción del Registro a-que se refie-e la 
regla cuarta del artículo 131 d e , la 
Ley Hipotecaria.estarán de manifies
to en la Secretaría, entendiéndose 
que todo lioitador acepta como bas
tante la titulación.

C uarta .— L a s  cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematadle los acepta y quería 
subrogado en la t responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Santander a 13 de octu
bre de 1944.—E l  Juez, G u m ersind o '  
González.— El Secretario, Ledo. An
tonio González.

4.142.A. j.

A G U I L A R  DE LA F R O N T E R A

Edicto

E l  Juez de Prim era Instanciá de
Aguilar de la Frontera.

H ace saber :  Que en el procedi
miento ejecutivo seguido en este Ju z 
gado a instancia de don Manuel 
G arcía  Córdoba contra don Pedro 
Illanes Almeda, se ha acordado «acar 
a pública subasta la siguiente finca:

L a  nuda propiedad, cuyo usufruc
to vitalicio corresponde a doña Petra 
Almeda Matas, de la casa  para  ¡habi
tación situada en la. plaza de L a ra ,  
de la villa de Puente Genii,  m arcada , 
con el número 2 Ynoderño', que mide • 
ciento quince metros oincuenta y dos 
decímetros c u a d ra d o s ; l in d a : por la 
izquierda, entrando, con otra de dou 
ña Matilde Cáceres, que fué de B a 
silio E s t r a d a ; por la derecha, con 
graneros de los herederos de don 
Manuel R e ina  Montilla, y por la  es-
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pa lda ,  con t r a s p a t io s  de la  que en 
la calle M a d re  de  D ios  pertenece a 
don J o s é  D e lg a d o  Pérez,  hoy de R a 
fael E s t r a d a  y d e  M anuel R i v a s .

S e  l levará  a  cabo el acto  del re- ¡ 
m a te  en la S a l a  A ud ien cia  de es te  
Ju z g a d o  el día 29 de noviem bre  pró
x im o  y hora de las once de su m a 
ña na,  bajo  las s igu ientes  condicio
nes : • j

P r im e r a .— S e rv irá  de tipo p a ra  la j 
subasta- la cantidad de -diecinueve i 
mil q u in ie n ta s  c in cuenta p esetas .  | 

S e g u n d a .— No se 'adm itirán  p o s tu 
r a s  q u e  no cubran las dos terceras  ¡ 
partes  d e  d icha  sum a,  y les l ic ita-  ¡ 

. dores  deberán c on sig n a r  prev iam en- !
• te el diez por ciento  del tipo de su 
basta .

T e r c e r a .— L o s  tí tulos  d e  propiedad 
se en cu entra n  de -manifiesto er. e s ta  
S e c r e ta r ía ,  sin que los l ic itadores ten
gan  derecho a e x ig i r  n in g un o s  o tros .

D a d o  e n 'A g u i l a r  de la F ro n te ra  a 
17  de octubre de 1944.— El Ju e z  (ile
g ib le ) .—lEl Se cre ta r io  jud ic ia l  (ile
g ib le ) .  •

4 . 1 4 6 - A.  J .

N U L E S

Cédula emplazamiento

E n  v irtud de lo acordado, por el 
señor Ju e z  d e  P r im e r a  Instan c ia  de 
e s te  part ido,  en providencia  de 6 n o 
viem bre  1 9_jo, en ju ic io  dec la ra t ivo  de 
m enor  c u a n t ía  prom ovido  por el P r o 
curador  don L u is  Y iñ a r t a  'Portes-, en 
nom b re  de  don Z a c a r ía s  G ai indo  G ó 
mez, contra  don V ice n te  F i g á s  P i 
ñón,' c a sa d o ,  jo rn alero ,  de cincuenta  
y. dos  años,  vecino q u e  fue de O nd a 
y a c tu a lm ente  en ignorado  paradero,  
sobre rec lam ación  de- d o s  mil q u i 
n ien tas  ochenta y cuatro  pesetas ,  se 
em p laza  a dicho d e m and ad o  pa ra  que 
dentro  deí  térm ino d e  nueve d ías  
im p ro rro g a b le s ,  contados desd e  la s i
g u ie n te  al de la ú lt im a inserción de 
e s ta  cédu la ,  com parezca  en los a u 
tos, ba jo  ap erc ib im iento  de pa ra r le  
el per ju icio  a que hubiere  lu g a r ,  p re 
viniéndole que  en la  S e c r e ta r ía  están  
a su  disposic ión la s  cop ias  d e  la  d e
m a n d a  y  d e  loa d o cum en tos  a  la  
m i s m a  acom pañados. '

A l  propio tiempo se h ace  sa b e r  a 
don V icen te  F i g á s  Piñón h aberse  d e 
cretado, por auto de dieciocho del 
ac tu a l ,  el e m b a rg o  pre v e n t iv o  de  sus 
bienes, h ab iéndose  llevado a efecto  
en e s tra d o s  de es te  Ju z g a d o  sobre 
u n a  finca u rb a n a  s ita  en B cchí,  ca lle  
C o n d e s a  de  Y e r g a r a ,  y una rúst ica  
«n térm ino de  O nd a,  secano,,  a l g a 
r robos  en la pa rt id a  D e is  T e r re r s ,  
con sus f r u t o s ;  ad virtiéndole  de su 
ob ligac ión  de no g r a v a r l a s  o e n a je 

narlas ,  y  su re sp o n s a b i l ic é d  si lo 
contravin iere .

N ules ,  catorce de  octubre  de mil 
novecientos c u a re n ta  y c u a tro .— El 
Secre tar io  jud ic ia l ,  Aníbal  V idal .  

4.0Ó2-A. J .

REQUISITORIAS
Bujo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre. 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 

' se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y .ante el Juez o 
Tribunal que se señdla, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos u disposición de dicho 

J Juez o Tribunal. con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles
2.969

M O R O T O  V  F E R N A N D E Z ,  J o s é  
A n to n io ;  de d iec is ie te  años ,  h i jo  de 
J o s é  y Ca.falin.a, so ltero ,  J o r n a l e r o ,  
natura l y vecino d e  S a n  C la u d io ,  
con ce jo  y part ido  ju d ic ia l  de O v ie 
do ; co m p a re ce rá  en térm ino  de diez 
d ías ,  ante  la A u d ie n c i a ‘ P ro v in c ia l  de  
d ic h a  c iudad, p a r a  co n st i tu ir se  en 
prisión provis iona l  decretad a  por con
secuencia  del s u m a r io  núm . ;o de 
1942, segu ido  en el J u z g a d o  de In s 
trucción d :e P r a v i a ,  por hurto- 

30 .102  •
2.970

P I N E R O  V I L L / K ,  Antonio. ;  de 
unos tre inta  .ños, qu e  prestó  sus ser
v ic ios ,  com o m ecán ico ,  d u ra n te  la 
p r im e ra  q u in q e n a  ded m es  de sep
t iem b re  d e  1943, en la  D ipu tac ión  
Pro v inc ia l  d e  T e ru e l  ; procesado  en 
s u m a r io  S7 de 1943, sobre r o b o ;  c o m 
p a recerá  en térm ino  dé diez d ías ,  peo
ra. c o n st i tu ir se  en pris ión, a n te  el 
J .uzgado d e  Inistruoción d e  T e ru e l .  

30-397
j. 2.971 .

G A R C I A  M A R T I N ,  A n g e l ; . d e  d ie 
c is iete  años ,  hi jo  de M a n u e l  y Mila^ 
gros ,  con ú lt im o dom ic il io  en Vallen. 
: ia ,  Portal de V a l ld ig n a ,  24, prime»- 
ro ; p rocesad o  en s u m a r io  6» de 1943 ; 
com parecerá  a n te  el J u z g a d o  de  In s 
trucción de T e ru e l ,  p a ra  con st itu ir se  
eñ pr is ión ,  por haber  q u eb ran tad o  la 
obligación «apu,d-aeta» c on st itu id a .  

30.446

2.972
G I L  M A R T I N E Z ,  J o s é ;  de ve in

tidós años ,  hi jo  de Isaa c  v F e l is a ,  
n a tu ra l  y vecino do T-orrlente ( T e 
rue l) ,  i.,680 mctro> de  e s ta t u r a ,  pelo 
c a s ta ñ o ,  ce jas  al pelo, o jos  pardos,  
nariz resp in go na ,  barba- y boca r e g u 
lar,  color sano, frente d e s p e ja d a ,  n 
una cicatr iz  en el dedo m eñique  de 

. la  m ano izqu ierd a  ; procesado en su
m ario  70 de 1043. sebee h u r to ;  co m 
pa recerá  an te  el Ju z g a d o  de In stru c 
ción de  T e ru e l ,  en término de diez 

‘.días, pa ra  .co n st itu ir se  en pr is ión .
3o-543 2.973
A R A G O N  S A N C H E Z ,  T i r s o ;  de 

c u a r e n ta  y cuatro  años ,  soltero  en 
1 9 4 1 , m ecánico,  con último dom icil io  
conocido  en V alladoJid ,  C a l ix to  F e r 
nández de la T o r r e .  1 ; procesado en 
s u m a r io  4S de 1934 , sobre q u e b r a n 
tam iento  de depósito  ; c o m p a re c e rá  
ante ' el Ju z g a d o  de Instrucción d e  
T erue l ,  en térm ino de diez d ías ,  pa ra  
con st itu irse  en prisión. *

30.588
2.974

G A R C I A  F E R N A N D E Z ,  M a n u e l ;  
de  tre inta  años,  ca sa d o , '  jornalero ,  
hoy. en desconocido  pa rad ero  v i.u-mi- 
cil io  ; com parecerá  en el plazo d e 'd iez  
días, ante la A u d ien c ia  Provinc ia !  de 
L eó n ,  al objeto de ser const itu ido  en 
pris ión, decretada en sum ar io  20 de 
1941,  p o r - hurto,  q u e  le fué seg u id o  
por o*l Ju z g a d o  de Instrucc ión  de L a  
Y ec il la .  s

30.501
2.975

G U T I E R R E Z  S I E R R A ,  M a t i ld e ;  
de  tre in ta  años ,  h i ja  de A le jan dro  
y de  Catalina-, so ltera ,  sus labores ,  
natura l  de C o rre c i l la s  (L e ó n ) ,  do-mi- 
cil iada/ ú lt im a m e n te  en L e ó n ,  Arco- 
d e  A n im a s ,  24, hoy en ig n o ra d o  pa
radero  ; c o m p a re ce rá  en el térm ino 
de diez d ías ,  en el J u z g a d o  de In s-  
truecióp de T e ru e l ,  p a r a  con st i tu ir se  
sar  en p r is ió ñ ,  a cum plir  la  pena que 
le  fué im pu esta  en su m á r io  109 de 
1 9 4 1 , por robo, con tra  la  m is m a  y  
otros .

3°-954
2.976

B A Ñ O S  R I O S ,  J o s e f a ;  nafurafl de  
C o c t e g a n a ,  partiido ju dic ia l  de A ra c e -  
na ,  d e  v e in t icu atro  años ,  so ltera ,  h i
ja  de J e s ú s  y de M a r ía ,  zin d o m i
c il io , sus -labores ; co-ifiparecerá a n te  
él Ju z g a d o  de Instrucc ión  de Ailmen- 
d ra le jo ,  en térm ino d e  diez día**, co 
mo p ro cesad a  en su m a r io  120 d e  
1944, sobre  hurto-
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